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El Departamento de Matemáticas deI .E.S. nº5 convoca el III Concurso de fotografía  
“Matemáticas nº5”. Las condiciones de participación vienen recogidas en las siguientes bases: 

 

BASES: 

1. Cada participante podrá presentar una única fotografía. 
2. Las fotos deben ser originales. Los participantes se responsabilizan totalmente de ser 
los únicos autores, de que no existan derechos de terceros, así como de toda reclamación 
por derechos de imagen sobre las obras presentadas al concurso. Serán inéditas. No 
deberán haber sido presentadas con anterioridad en otros concursos, webs o cualquier otro 
medio digital o impreso. 
3. El motivo de las fotografías deberá evocar algún concepto matemático (figuras 
geométricas, simetrías…) 
4. Las fotografías no podrán ser alteradas digitalmente ni por cualquier otro medio. 
Tampoco se aceptarán fotomontajes. 
5. Las fotografías serán debidamente identificadas con el título que ponga de manifiesto la 

condición matemática del concurso, de  manera que se valorará la originalidad del título. 
Es importante que en el archivo también se guarde con el nombre del título de la 
fotografía. 
 

Ejemplo: TÍTULO DE LA FOTOGRAFIA: Paralelas luminosas
    NOMBRE DEL ARCHIVO: paralelasluminosas.jpg 
6. PRESENTACIÓN DE LAS FOTOGRAFÍAS: 

 Las fotos se presentarán en soporte físico: papel fotográfico de dimensiones 10 x 15 
cm. Podrán ser tanto en color como en blanco y negro, y serán entregadas al 
profesorado del departamento de matemáticas. En el reverso de la fotografía debe 
aparecer:  

- El título de la fotografía. 
-El nombre y apellidos del/la autor/a 
- El curso al que pertenece y la categoría en la que participa. 

  Las fotos se presentarán en soporte digital. Las personas participantes deberán 
entrar, mediante el código QR adjunto, y rellenar los campos que se indican en la 
plataforma digital. Uno de dichos campos permitirá adjuntar la fotografía en un 
formato que no supere los 8 Mb. 

ES OBLIGTORIO PRESENTAR AMBOS FORMATOS. 
7. PLAZOS. 

La fecha tope para presentar las fotografías será el 27 de marzo de 2026. No se admitirán las 
fotos presentadas con posterioridad a esta fecha, ni aquellas que no cumplan los requisitos 
expuestos en estas bases. 
Así mismo, aquellas fotografías que se consideren que pueden ser plagio o que estén 
manipuladas serán igualmente descalificadas del concurso. 
8. EXPOSICIÓN Y VOTACIÓN. 

El 14 de Abril del 2026 se realizará la exposición de las fotografías concursantes, para con 
posterioridad pasar a su votación. 
El período de votación será 15,16 y 17 del mes de abril, y será todo el centro el que procederá a dichas 
votaciones.Las fotografías recibidas se podrán exponer en la página web y en las redes sociales de l’IES 
nº5.  
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9. CATEGORÍAS. 
Categoría I: alumno/a matriculado en 1º y 2º de ESO del IES número 5. 
Categoría II: alumno/a matriculado en 3º y 4º de ESO del IES número 5. 
Categoría III: podrá participara cualquier alumno/a matriculado en 1º y 2º de Bachillerato del 
IES número 5, así como cualquier miembro del claustro y personal PAS. 
10. Los/as autores/as de las fotos ganadoras deberán de justificar su autoría, ya sea 
aportando la cámara o móvil con la cual se se hizo la fotografía. Si se descubre que alguna 
foto no es original, quedará descalificada y el premio se otrogará a la siguiente fotografía en 
el orden de la clasificación. 
11. Premios. 
Los primeros clasificados de cada categoría recibirán un vale de 30 euros de la tienda 
“Abacus”. 

La participación implica la aceptación de les bases. 
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